
CUENTA DE COBRO No. 88 DE 2024 
 
 

LA COMPAÑÍA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

N.I.T.: 890.903.407-9. 
 
 

DEBE A: 
 

ROBERTO NANDAR CASTELLANOS 
C.C. No. 5.206.994 de Pasto.  

T.P. No. 143.860 del C. S. de la J. 
 
 

LA SUMA DE: 
 
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/C ($ 10.400.000.oo). 
 
 

POR CONCEPTO DE: 
 
Defensa jurídica de la Compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en Proceso Verbal 
en el que fue demandada directamente por la parte actora. Esta Cuenta de Cobro corresponde a: 
 

1. Cincuenta por ciento (50%) de los honorarios profesionales asignados (14 s.m.l.m.v.), mismo 
que se generó el día 18 de enero de 2024, por la radicación de la contestación de la demanda:  
$ 9.100.000.oo. 

 
2. Adicionalmente, se incluye el cobro de un salario mínimo legal mensual vigente, el cual se 

generó el día 18 de enero de 2024, por la radicación de la contestación de la demanda en 
nombre del asegurado, Señor Jairo Augusto Cabrera Erazo: $ 1.300.000.oo. 

 
Abogada interna de contacto en Suramericana: Dra. Vanessa Cano Pantoja. 
 
Trámite CaseTracking: 117487. 
Juzgado:  Séptimo Civil Municipal de Pasto. 
Proceso No.: 2023-00373. 
Asunto: Civil.  
Demandante:     Patricia del Carmen Chaves Enríquez (C.C. No. 30.737.991).  
Demandados:    Seguros Generales Suramericana S.A. (N.I.T.: 890.903.407-9). 
        Jairo Augusto Cabrera Erazo (C.C. No. 1.085.273.113).  
Póliza No.:     900000757313.  
Ramo:      040. 
Siniestro No.:    9230000727122. 
Fecha del Siniestro:  8 de enero de 2023. 
Placa del Vehículo:  EQS 583. 
Tomador:     Jairo Augusto Cabrera Erazo (C.C. No. 1.085.273.113). 
Asegurado:     Jairo Augusto Cabrera Erazo (C.C. No. 1.085.273.113). 
 
 

 
 
 

ROBERTO NANDAR CASTELLANOS 
C.C. No. 5.206.994 de Pasto.  

T.P. No. 143.860 del C. S. de la J. 
 

NOTIFICACIONES: Recibiré notificaciones en la Calle 16 No. 25 - 10 de la ciudad de Pasto, Edificio 
Balcón Real, Oficina 505. Celular: 310 432 0122. Correo electrónico: robertonandar@hotmail.com 
 
San Juan de Pasto, 1 de septiembre de 2024. 


